
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 96013 

Acta 33 

 

Manizales (Caldas), seis (06) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

GERARDO ALFONSO GARCÍA SANTOS y OTROS vs. 

SERVICIOS PÚBLICOS DE VILLA DEL ROSARIO S.A. E.S.P 

(SERPVIR S.A E.S.P.), y OTRO 

 

Se aceptan los impedimentos manifestados por los 

doctores Fernando Castillo Cadena y Gerardo Botero 

Zuluaga. 

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante que está integrada por Wilmer Alexander 

Ortiz Ramírez, Jorge Cardozo Lancheros, Erasmo Jesús 

Dangond Gómez, Edna Margarita Ariza Moreno, Rodrigo 

Durán Sierra, Pepe Correa Suárez, Gerardo Alfonso García 

Santo. 
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Córrase traslado conjunto a la parte recurrente, por el 

término legal. 

 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Téngase en cuenta la renuncia de poder presentada por 

el apoderado de la Empresa Industrial y Comercial de 

Servicios Públicos y Domiciliarios de Villa del Rosario 

(EICVIRO E.S.P.), de acuerdo al memorial allegado a esta 

Corporación de manera digital. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
IMPEDIDO 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 
Presidente de la Sala 

 
 
 

 
IMPEDIDO 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 
8:00 a.m., se notifica por anotación en estado n.° 
142 la providencia proferida el 6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 

8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 
de 20 días a la parte RECURRENTE: Wilmer 
Alexander Ortiz Ramírez, Jorge Cardozo 

Lancheros, Erasmo Jesús Dangond Gómez, 
Edna Margarita Ariza Moreno, Rodrigo Durán 
Sierra, Pepe Correa Suárez, Gerardo Alfonso 

García Santo. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


